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Cuadro de texto
La publicación Cálculo hidrometeorológico de caudales máximos en pequeñas cuencas naturales ha sido retirada de la relación de documentos normativos de obligado cumplimiento en los proyectos y obras de la Dirección General de Carreteras.Desde su edición, en 1987, se han producido cambios significativos derivados fundamentalmente de la publicación de la norma 5.2 IC Drenaje superficial (Orden FOM298/2016 y sus modificaciones posteriores).Estos cambios, junto con el lógico avance de la técnica y la desactualización de varias de las referencias que figuran en el documento, han conducido a su retirada de la relación citada. No obstante, presenta una gran cantidad de principios generales y criterios básicos que mantienen su validez y que deben ser conocidos y pueden ser aplicados, por lo que se ha creído conveniente incluir la publicación dentro de la sección destinada a bibliografía, para su conocimiento y empleo selectivo con criterio ingenieril.
























































































































































































































































